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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

Me permito adjuntar la tercera GF escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 26 de enero del 2011, e 

inscrita con fecha 22 de febrero del presente año en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito; celebrada entre los señores Héctor Gustavo Hidalgo Saavedra y Edgar Patricio 

Ribadeneira Terán y otros, para los fines consiguientes.. 

d Atentamente, 

    

   

     
/ 
ASS 

( 
Cesion Toa veo Sa " 

      

  

0 cata - 
Ñ 

Y Site > Superintendencia de A a :«AMpañías Zou-oS | 4- MAR. 2011 

Po mA <a



  

es acid NS 
0 : Y 

Hh 
UU 

 
»
N
 

D 
0 

di
. 
d
u
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

HÉCTOR GUSTAVO HIDALGO SAAVEDRA 

A FAVOR DE: 

EDGAR PATRICIO RIBADENEIRA TERÁN 

ANGELA NARCIZA DE JESÚS MIÑO SALTOS 

PAÚL RIBADENEIRA VARGAS 

Y 

WENDY RIBADENEIRA VARGAS 

CUANTÍA: USD 64.000 

Di «4 copias 

L.P.* e..0.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte y seis de enero de dos mil 

once, ante mí Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen por una parte y en 

calidad de CEDENTE el señor ingeniero Héctor Gustavo 

Hidalgo Saavedra de estado civil casado, con la señora Elvia 

Mercedes Ortiz Bayas; con disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal; y, por otra en calidad de CESIONARIOS los señores 

Ingeniero Edgar Patricio Ribadeneira Terán, casado con Angela 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 
NOTARIO 
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Narciza de Jesús Miño Saltos, con disolución de la sociedad 

conyugal; conforme documento adjunto; señor Paúl Ribadeneira 

Vargas y señorita Wendy Ribadeneira Vargas. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, todos de estado civil casados, 

excepto la última que es de estado civil soltera, todos 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de 

edad, quienes actúan por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe pues me presentan sus documentos 

de identidad y me solicitan eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase extender una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento por una parte en calidad de cedente, el Ingeniero 

Héctor Gustavo Hidalgo, de estado civil casado con la señora 

Elvia Mercedes Ortiz Bayas disuelta y liquidada la sociedad 

conyugal y por otra parte en calidad de cesionarios los señores 

Ingeniero Edgar Patricio Ribadeneira Terán, casado con Angela 

Narciza de Jesús Miño Saltos, con disolución de la sociedad 

conyugal, conforme documento adjunto; señor Paúl Ribadeneira 

Vargas y señorita Wendy Ribadeneira Vargas. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, todos de estado civil casados, 

excepto la última que es de estado civil soltera, domiciliados en 

el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces y actúan por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía RIBADALGO, 

AGROCONSULTORES CIA LTDA., se constituyó mediante 

NS
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escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto, 

Doctor Homero Noboa González, el veintiocho de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el primero de febrero de mil novecientos setenta 

y nueve. DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía RIBADALGO, AGROCONSULTORES 

CIA LTDA., cuya copia se agrega a este instrumento, celebrada 

el día primero de octubre del dos mil diez, autorizo al socio 

Ingeniero Héctor Gustavo Hidalgo Saavedra, ceder la totalidad 

de su participaciones a favor de Ingeniero Edgar Patricio 

Ribadeneira Terán, señora Angela Narciza de Jesús Miño Saltos, 

señor Paúl Ribadeneira Vargas y señorita Wendy Ribadeneira 

Vargas, esto es SESENTA Y CUATRO MIL (64.000) 

participaciones de un dólar cada una TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el Ingeniero 

Héctor Gustavo Hidalgo Saavedra cede a favor del Ingeniero 

Edgar Patricio Rivadeneira Terán diecisiete mil  seiscientas 

(17.600) participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

Paúl Ribadeneira Vargas, treinta mil cuatrocientas (30.400) 

participaciones de un dólar cada una, de la señorita Wendy 

Ribadeneira Vargas; ocho mil ( 8000) participaciones de un dólar 

cada una y de la señora Angela Narciza de Jesús Miño Saltos 

ocho mil (8000) participaciones de un dólar cada una. El cedente 

expresa que efectúa las cesiones con todos los derechos y 

obligaciones que ellos tenían en la compañía RIBADALGO, 

AGROCONSULTORES CIA LTDA. CUARTA.- Efectuada la 

presente cesión el Ingeniero Héctor Gustavo Hidalgo Saavedra 
=D 

deja de tener la calidad de socios de la Compañía 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



1  RIBADALGO, AGROCONSULTORES CIA LTDA., y no tiene 

2 nada que reclamar con motivo de la cesión que han 

3 efectuado. QUINTA.- Por su parte el Ingeniero Edgar Patricio 

4 Rivadeneira Terán, señora Angela Narcisa de Jesús Miño Saltos, 

5 señor Paúl Ribadeneira Vargas y señorita Wendy Ribadeneira 

Vargas aceptan la cesión efectuada a su favor y expresan que 

conocen la situación exacta de la Compañía RIBADALGO, 

AGROCONSULTORES CIA LTDA., por lo que no tienen nada 

E
 

que reclamar con relación a la cesión y el estado de situación de 

10 la indicada compañía.  SEXTA.- Tanto cedente como 

11 cesionarios en forma expresa señalan que no se han reservado 

12 ventaja o provecho alguno con motivo de la presente cesión de 

13 participaciones. - Usted Señor Notario se servirá agregar las 

14 demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

15 instrumento público (firmado) Doctor José Guerrero Ponce 

16 matrícula número mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de 

17 Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los 

18  otorgantes aceptan y ratifican en todas sus partes, la que 

19 queda elevada a escritura pública con todos sus efectos 

20  legales.- Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el 

21 Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

22 acto de todo lo cual doy fe.- 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR ¿o 
RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO. - o 

A Quito. A Pishineba 
an er provincia, de Eur 

  

. del tail aovecientos 

tience la presénle acta del matriaionio de: z 

_NOMBMES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE » -: HECTOR SUSTO. HIDALBO, SABVEDRA 
.QuitarPichincha..., el 13 de" OGERIMA. Earn Z 

FIORE pone AB ALO ccoo. “op Céduia NZ -1703407658., dómiciliado de Quito. 

Aztido antécior soltero anos hijo de X. Gustavo Hidalgo naaa A 

Beatriz. Saavedra, a o. 2% a s . NOMBRES Y APELEIDOS. DE LA CONTA YENT 

- ELNTAS MERCEDES. ORTIZ-BAYAS Nós... pe . 
Tue c 18! SA de nas sonalidaa. : 2.0u: solia. as protesto. : 

( j dE astas mtenor - BOLLELA. 

ost. lázangro Ortiz A an a 

O LUDAR DEL MATRIMONIO: as Quito... yo cocoa 
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6 ESCRITURA” DE LIQUIDACIÓN e EN mi ciudsd. de. san - 

7 DE SOCIEDAD: CONVIGAL. => Francisco. de Quito, 

a CELEBRADA ENTRE LOS CONYUGES | Capital de de la “Repúi= _ 

9 — INGENIERO GUSTADO eo lirnarán sur ba ica del Souadas. 

19 vRDRA Y a ata: ares veia- 

11 217 BAYAS EN a , —_Hidého 28. de Enero o 

12 1 cu JANTIAS S/. 49 68171400: (  eciont 

13 Di 3 2 contas. — ES 

14 

15 í - 
161 Ingendero GUSTAVO HIDALGO” SAREDRA, ys ELVÍA MERCEDES OR 

17 
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. 19. ta ciudad, de estado: divil. E mayorés de edad, 

20 “capaces p para' Rad y conttas: “dual quier. clase de 

21 : obligaciones, 4 quidhes de conocerles doy fe, y Y me Bi 

22 “den elevar a escriperá pública el contenido de la isi= 

23 ¿utente aire ue | hoy me _presentan Y ue tica cono si 

24 quer SENOR y 9 m AR an En su registro de= 

25 esoríiuras públicas,” sírvase insertar anade liquida . 

26 An as-sGóLodaa conyugal, que. _otorgamos los Colparécie O 

27 | AA tenor de las siguientes clénsilas:= > Srs 

28 ( RA: Compareci ES € es 1 Comparecen os] 
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a los cónyuges Patricio Miguel Cordovez Pérez y Ana 
  

Lucía Cordovez. de Cordovez por escritura pública. otoxr 
  

  

”  gada. ante el Notario , Segundo del. Cantón Latacunga, el , 
: rre] 

cinco de Diciembre de:mil. noveciéntos - Ochenta Y. cua- 
  

nio == 

Eros debidamente inscrita y cuya avalúo ¿omercial es 
  

  mo nar 

de DOS MILLONES” CUARENTA Y NUEVE MIE» ¡OCHOCTENTOS:-»CIN.. 
  

CUENTA Y SIETE SUCRES. — o). - Dieciseis mil setecien 
  

tas veintión participaciones de un má). Sucres Cada Unale 
  

en la sociedad denominada ALPADALGO. AGROCONSULTORES 

rt 

  

CIA- LTDA: sociedad que se constituyó mediante escri 
  

  

tura pública otorgada ante. el Notario -Décimo Cuarto 

del Cantón Quito. el veintiocho de Noviembre -de mil no 
  

  

  

Mercantil el primero. de Febrero de. mil novecientos $e. 
  

a 

  

MILLONES SETECIENTOS, AER SUCRES A Tres 

tenta Y _nueve; y cuyo valor nominal es de DIECISEÍS 

  

mil setenta participaciones dE un mil SUCres. cada una 
  

  
en la sociedad denominada INMOBILIARIA AGROPECUARIA — 

da o mm nl ir A TI 
dl and Mor ht dl Eta 

> = - Zo bai 
Dedo SULLEdad. AS s= tara ma y 
  

ca otorgada ante el. Notario. Tercero del, Can utón. Quito 

      

  

  

el dieciocho de. Mayo de E novecientos: echenta y: cin 
  

  

co y se. inscribió, en, eL Jegistro7 Mersartid. del mismo.      
Cantón el prin e Julio del. Mismo año, y cuyo: valor 
  

nominal es de TRES . MILLONES SETENTA. MIL SUCRES .- e) .- 
  

QUINIENTAS ac acciones. . de un mil. ¿SUCTSS . zada una en la.So 
  

  

ciéiad AGROPROÑOTORA DEL C COTOPAXI AGROCOEX SOCIEDAD ANG 

Arma; fcicdad « que se _constituys meciante escritura pú P 
        blica otorgada el veintiuno de Noviembre de mil nove 

    

 



Co
) 

tn
 

e
 

q 

2T 

28 | 

conyuges Ingeniero GUSTAVO HIDALGO SAAVEDRA. y ELVIA 

MERCEDES ORTIZ BAYAS, ecuatorianos, mayores de edad, 

Ingeniero Agrónomo y ocupada de su casa respectivamen- 
  

te.- SEGUNDA:- Antecedentes :- Los 
  

comparectentes contrajeron matrimonio el veintisiete 

de' Julio de mil novecientos:- setenta y nueve Y Luego 
  

  

obtuvieron sentencia “de disolución de la sociedad con 

yugal dictada por el señor Juez Noveno" de lo Civil de 

Pichincha el diez de “Junio dé mil novecientos noventa 
  

y Uno inscrita legalmente. en er Registro. Civil, con- 
  

orme consta de la partida que. en una: foja Gti1. se an 
  

| compaña .- 7 E R, E ERA 
   

  

  

socied a dá - con Y u de a d+ Dur ante. la exis. 
  

  

tencia de la sociedad coryugal y hasta su disolución 

  

£xisten los siguientes activos: A E a L, Y Q 2. :- a). 
A 

Un lote de terreno, en la parroquia de COM cantón 

Quito, adquirido por compraventa que otorgó la Compa 
  

ñía 1 Inmobiliaria: Sierra: Morena Sociedad. Anónima “nedian| 
  

te escritura pública otorgada” ante el Notario Segundo 
  

del Cantón Quito,” el vetite de Julio de. mil novecien" 
  

tos ochenta. Y ocho. inscsita en el Registro de la Pro 

_piedad del mismo cantón el nueve de Agosto: del mismo 
    

    año; terreno sobre el cual. los cónyuges Hidalgo Oréd 

edificaron una casa de habitación y cuyo awalío comer=   
  

  

  

        

  

?2arroguia Tnacazd, cantón 

cunga, Provincia del Cotopaxi, adquirido 

— Cial es de CINCO MILLON s - SON 

DOCIENTOS SUCRES.- b)'.- El predio denominado $ EN,
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VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIEN 
  > 

TOS CINCUENTA Y SIETE SUCRES.- Al INGENTERO GUSTAVO 
  

RIDALGO SAAVEDRA se le adjudica: - UNO: El predio 
  

denominado QUILLUSILLIN, ubicado en la Parroquia Toa 
  

Cazo, cantón Latacunga Provincia del Cotopaxi, adqui 
  

rido por compra a los cónyuges Patricio Miguel Cordo- 
  

vez Pérez y Ana Lucía Cordovez de Cordovez Por escri- 
  

tura pública otorgada ante el Notario Segundo del Can 
  

tón. Latacunga el cinco de Diciembre de mil novecientos 
  

ochenta Y cuatro, debidamente inscrita Y cuyo avalúo 
  

comercial 2s des DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MID A 
  

OCHOCIENTOS CINCUE NTA z SIETE SUCRES -- D 9. 5: im Las 
  

  

diegiseis mil. setecientas veintión participaciones de 
e Ao a A 

un mil sucres cada una, en la “sociedad denominada RI 
  

BADALGO -AGROCONSULTORES | COMPANIA LIMITADA; sociedad - 
  

que se constituyó mediante escritura pública otorgada 
  

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón. Quito el veiny 
  

tiocho de Noviembre de mil novecientos setenta Y ocho 
  

Y 3 inscribió en el Registro Mercantil el Primero de 

FSbrero de mil novecientos setenta Y JUEve; y cuyo va 
  

  

TIUN MIL SUCRES.= z 

lor pominal eS des DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS VEIM 
RR 

    

ln tractor marca HOLDER 
  

  chasis númerpañcis seis cero cero cinco achoa cero una. 

cinco, pefor Nómeto Vtres- dos cinco custrio nueve siete” 
  

avalxmado en la suma - de: TRES MILLONES DE SUCRES .- cua 
  

  

560 iegugo | de ordeño de cuatro caídas marca AÍFA. 27 

/ravan e av raluado en la suma de: UN MILLON CIEN MIL, SU 
      CRES. CINC O:- Un rotavitor de uno punto dos : Me 
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avaluo comercial es de: CINCO MILLONES CIENTO SESENTA 
  

Y OCHO MIL DOCIENTOS SUCRES.- ¿D. 08. 2- “Las tres mil 
  

setenta participaciones de un mil sucres cada una en. 
  

la Sociedad denominada INMOBILIARIA AGROPECUARÍA S.C. 
  

  

€. sociedad que se constituyó. por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del -Cantón Quito el 
  

diedieciocho de Mayo de mil novscieñtos ochenta Y cin 
  

co y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón el primero de Julio: del. mismo - año, y Cuyo , valor! 
  

nominal es de TRES MILLONES "SETENTA MIL SUCRES .- TRES] 
  

Las quinientas acciones de un mil sucres. cada una en 
  

la Sociedad ACROPECUARIA- DEL=COYOPARE AGROCOEX SOCIE - 
  

DAD ANONIMA; sociedad. que” se constituyS- mediante es- 
  

critura pública otorgada el” veintiuno. de Noviembre de 
  

mil novecientos ochenta. y ocho en la Notaría Vigésima 
  

  

Octava del Cantón: Quito, inscrita en- el Registro Mer— 

cantil el veintidos de Diciembre del mismo año y cuyo ' 
  

  

valor nominal es de QUINIENTOS MIL SUCRES¿-“C ULA == 

TRO:- El vehículo TOYOTA, motor número dosFseis sie | 

te ¡cuatro cero. seis nueve, Chasis Número FJseis cero 
  

“cero cinco tres.cero ocho.cinco, modelo mil novecientos 
  

ochenta y dos, placa níímero PHC-trecientos setenta Y 
  

  

seis cuyo avalúo es dez” TRES. MILLONES. SETECTENTOS.SE. 

SENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS OCHENTA Y CUATRO. SUCRES. 
  

    
  

  

  

      
  

   
  

CINCO: Los muebles y enseres: de casa incluídos, — =. 

AGES/ MOS, 
cuadros :y otras obras-de arte avaluados en la su edo Di 

pe EN | 
DOCE, MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y “SÍETE MIL cool EN = 

CAES , »/ 

TOS SETENTA Y TRES SUCRES.- Lo que suma la centiRgg ES SÍ 
  

s 
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cientos ochenta y ocho. en la. Notaría Vigésima: Octava 
> 

del Cantón Quito, inscrita en:el Registro Mercantil 
  

21 veintidos de. Diciembre del mismo ano Y: con un valor 
  

nominal de QUINIENTOS MIL . SUCRES « Ss. 300. ¿000,00 l. 
  

f£).= Un tractor marca HOLDER, chasis nfmero Aseis sei. 
Lar 

Ul
 

  

da . oh a 

cero cero cinco ocho _cero.uno cinco, - Motor Número Vtre'   

2
h
 

dos cinco cuatro: nueve siete avaluado en la suma -de 

C0ER IMETORES DI SIGROS. al. Un equipo de urdeño 

de Cuatro: Caídas: marca. ALFALAVAL -avaluado. en- da suma | 

de UN : MILLON CIEN “MIL SÚCRES hn) 32 Un: rotávitor de 
  

uno puftodósomiá dere haci ataco. 
  

Rovatros “GOTO: 

  

  

avaluado en, La: ¿Sata | ¡de QUINIENTOS MIL SUCRES 037 ;- 

Una. surcadóra. de. trás     

la. suma:de: CUATROS) EN
TOS- MEL-SUCRES-: 

not 

migadores.. de. mochila: de. veinte. litros marca MATABI se. 
  

ries, -námeyo, soho; ho: cinco: siete. avalados; en. HRECTEN: 
  

  

TOS: VEINTE : MIL CRES: AA Una Bala de. acople: as 
de 
  

       
   

  

  

tractor marce GALOWILL'avaluada en la sÚma de DOCIEN 
  

1OS CINCUENTA E-SUCCRES.7 1). Un subsolador de una 
    

  

punta" márca' HOLDER. 'avaluado' en, ¿La Suma” “de -DOCIENT 208 
  

CINCUENTA - MIL, SUCRES. = m.- Un carretón de. una tone. 
  
  

lada. avaluado. envía suma de DACTENTOS. (CINCUENTA. MIL sy 
  

CRES.- ES Un vehículo TOYOTA, motor número dosFsez ¿S 
  

siete cuatio cero. ESO nueve Chasis. húniero Fiseis ce. | 
  

    A NR PAS ro cero cinto. tres: sero, Ocho cinco, modelo mil. HOVS LS ON ad RA es   
    

eldntos ocheñta y bs, placa número PHC-trecientod 
= ) : 

. tenta y seis Cuyo a A   

 



R. JAIHE ANDRES ACOSTA HOLGUIN Cr la 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO QA 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

1 TOS SESENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

2 “SUERES.- 0).- Muebles y>senseres de casa incluídos 

3 “cuadros Y otras obras de árte avaluados' en la suma dé 

4 DOCE MILLONES TRECIENTOS TREINTA y SIETE MIL NOVECIEN” 

5 TOS SETENTA Y TRES SUCRES.. ZP A ST y O:-- No exis ste 

6 pasivo.- De esta manera el PCrIVO suma la: cantidad 

7 “¿de CUARENTA y NUEVE MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y. UN. 

ue 8 MIL SETECIENTOS CATORCE SUCRES correspondiendo. por_su 

a cuota. la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS cua 

10 -RENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE SUCRES á-cada 

11 uno de los cónyuges. Los - cónyuges GUSTAVO - HIDALGO 

12 SAAVEDRA Y  ELVIA ORTIZ BAYAS, aceptan El inv ¡entario Y 

13 al avalío' que. se es, ha Aádo 2 los bienes Y Bor dai= 

14 cantidad que a cada uno les corressonde 4 de. conformidad. 

15 al Artículo ochocientos kreinta: Y cinco del- Cádiso de. 

18 Procedimiento Civil convienen. Ppox esta . escritura. públi 

047 ca en liquidar la Sociedad conyugal existente y se pro 

— 18 EII hienas de 1u Siguiente Earmaso 

19 A LA SEÑORA ELVIA ORTIZ BAYAS DE AIDALGO sele adgudiz 

20 caz- y N 0:- El lote de terreno en la parroquia de 

s 21 Cumbay£, cantón Quito. adquirido por-compraventa que 

22 otorcó la Compañía Sbiliaria Sierra Morena sociedad: 

23 Anónimamedi e escritura pública atorgada ante el-No 

24 tario Se Fdo del Cantón Quito, el veinte de-Inlio de 

28 mil Mecientos ocieiita Y ósho inscrita en _el Registro 

e aña Pr ledad del mismo Cantón el nueve de Agosto” > 

27. /ael mismo año; terreno sobre el cual los cónyuges'H 

/ dalgo-Ortiz edificaron una casa de. habitación Y en - o     
  

 



e
 

(7
 

10 

11 

12 

  

“e Corte, marca HOLDER serie número Recuatro cero ocho 

  

tres dos siete cuatro cero tres cero avaluado en la 

suma de: QUINIENTOS MIL SUCRES.-" SE 1.5 :-__Una se 
  

  

cadora de tres puntas-marca TELLER avaluada en la su 

  
$ 

4 

ma de: CUATROCIENTOS MIL SUCRES,- S LETOE - Cua 

  
tro fumigadores de mochila de veinte litros marca MA 

TABI series número ocho: ocho. cinco siete avaluados en 

la suma dez TRECIENTOS VEINTE -MIL SUCRES,- OCHO: 
  

Una pala de acople a tractor marca GALOWILL avalúada - 
  

en la suma de: DOCIENTOS CINCUENTA -MIL- SUCRES:-  NUE 
  

V E:- Un subsolador de,una punta marca HOLDER 'avaluá 
  

do en la suma de: , DOCIENTOS CINCUENTA “MIL SUCRES:2 "| 
  

  

DIEZ :- Un carretón de una tonelada' avalúado en ' 

la suma de: DOCIENTOS "CINCUENTA MIL SUCRES/" Lo que 
  

suma la cantidad, de VEINTICUATRO MILLONES 'OCHOCIENTOS 
  

  CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA -Y SIETE SUCRES.-— 

CUARTA: Transferencia. e ins 
  

  

cexáipció n:-. Con las. adjudicaciones determinadas 

en la cláusula anterior, por las que se liquida la So 
  

ciedad Conyugal de los comparecientes, se transfiere 
  

  

a cada uno de ellos el dominio y posesión de los bie 

nes adjudicados, debiendo. inscribirse en el Registro 
  

  

“de la Propiedad las.adjudicaciones de los bienes inmue 

  

bles a cada uno de ellos asignado e inscribirse -las ad 

judicaciónes de participaciones y acciones en los li 
  

  

de las respectivas Compañías y-en el Registro Merca     
  

  

| E 
Ed - QUINTA? Aceptación. Los lSmp 

! 

  

  
  

  

 



JR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN Pa 
NOTARIO VIGESIHO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

m 

1 de cada uno de ellos por ser favorable a sus intereses; 

2 y en virtud de esta partición realizada y por encon 

3 : trarse pagados sus haberes con las respectivas adjudi 

a? caciones declaran expresamente que no tienen. reclamo 
; y ? . 

Ss que hacerse a futuro.- S EXT A:i- Gastos o 

5 Todos los gastos que démande la celebración de esta es e 7 

: 7 critura pública y las correspondientes inscripciones, 

xa impuestos y y más gastos judiciales y extrajudiciales 

2. correrán los comparecientes en partes iquales.- Agre 

10 que usted señor Notario: las demás cláusulas de estilo 

11. necesarias para la validez de este” instrumento. z br 

12. mado). Doctor Fernando Acosta Coloma.= Abogado del 

Bl o degio de Abogados “de Quito,” “con. matrícila profesio 

" 14 | nal número: dos mil. cuatrocientos treinta y dos -._Has 

15 ta aquí la Ñinúta que quéda elevada a escritura públi 

18. ca con todo el valor legal.- _Lefda que He por-mi el 

o 17 Notario a los comparecientes, éstos para constancia se 

- 18. ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

19 lo cual doy fe.- | 

20 Aj a 

SN 2l > — AAA a 

22" Ing.Gustavo Hidalgo Ss A Elvia Mercedes Ortiz B.- 
  

23 C.C. RES C.C, A 

Zo 

  

  

  

26   

27 
    
      — 29 
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presas 

  

    

   

   

    MGESIMO: OCTAVA > 

  

   UADOR + * 

Acosta Holguln 

  

  

    

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  
    

  

  

  

    
  

  

    
  

a MES 

Le a >   
   



  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        

1 vorzó ente mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

2 COPTA, sellada y firmada en «uitoy a ireimta de enero: 

3 | úe mil novecientos noventa-f dos. . N 

5 dE, 18 An zés bcostí A 

7 AO TA TERIMO DEL CANTON, 

8 O EL o 
"AS ROTABIA VIGESIMO OCTAVA 

9 pz: Jaizas Andrós Agorta Holguín 
QUITO - ECUADOR 

10 o 

11 

L2 

Lá 

15 

LS 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28     
    

   



¡, REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e 5 

Drreccon General ae Regustro Civ 
Hentficación y Cedulación : 

  

  
    

   

  

    

ECCION GENERAL “DE REGISTR IL, ¿ID p 
O] E w      INSEJUPCION DE. MATRIMONIO, - de Acta a rr : 

  

En ». e arar rea aa aa provincia de .. , nes í 

-. FEBRERO. aanaoticass . de mil ora BEA SER Loro. Lia El que e =uácabs; Jete de Registro Civil, ex-- 

endo la presente actá del matrimonio de: no R : 

OMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; +... CAR ¿Amo LO, PERA DEETAA E  aaido emi, 
“OR FORA... ¿ela 2 . de ... HOVIENBRE canoorartonas de 19 49 de necionálidad , a 

BG, , AGRONOMO Laso, con Cédaler NO 17Ó0L5468.. 

  

onomosenoacirs 2    

    

¡domiciliado en. . 

100, FETO 
NOMBRES Y APELLIDOS DBELA CONTRAYENTE: . PI ade 

CORACACEL= DMBAIÓRS ae Y 

proteó sión -      
   

   

2 

cdo. terior 

  

yde    
ur rnanmen ro rrsdra tr ona Vas obama 

sita DE JESUS MIÑO: SALIOS.. a azi hacida em 
SEPTIBIEAS: a de d9? 64 , de sacionglidad ; ¿ECUATORIANA 

Cedula M “LOOSE 589124 La. domiciliada en. 
OSHALIO 4D ÓN 

hija A rca naa ema anna e. aros rebosante eE eo . cons cirio 

EBÍONIOS .. QUO a ECH coco 18. PR. FESRERO, 1906. ari 

    

     

    

         

  

    - a este matrimonio regonocierdn a su. Bib... aan coro doo Cercano rn tranca clan .. - 

: raro y - napa ... La . Apr 

1 2 : — arrojaron penes po arena ren j rante pr A 
_— i > 

baron entrenada morsa rama ÓN . 

  

  

DBSERVACIONES | 
LONAS MUBRTSORLALES, 108 CONTRA TENTESE, € 

¿FECRA SFE. A 

  

   

  

     

   
   

  
ESF ex coNapéLs SIGIKAL E LEAR CARA il 

ma Renga AL E pá aiñL 

     

    

  

   RESISTRO LU 

    

a 

/ | / . 
Ñ s 

2 
- - 

ES AAA 

    
DIRESSIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, | 

Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

   
    

    

    

  

  

$ : | o — ES Ñ | | 

o > »s LORO EXPRESS 2 O 1 1 a » Y IA A , | a ¿ Le EL COPIA DEL ORICINA | a >, psciocasa coda ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL . | 
LX S. A z QUITO — PICHINCHA —- emi 0 

ee EAS Civ — . e. 
me 
sde POP ACUERDO ALART, 

  

000001848661 

 



NOTARIA VMiisEcbña CUAR ba ds EL CANTO NEUNO 
de acuerdo con la facultad premista an al numeral 5 del 
Art, 18 de le Ley Notarial, doy $e que la COPIA Guo 
antecedo es igual el documento presentado ante mi. 

26 A (0 
7. MOE 2 

DR. SEBASTIÁN VAL onde 
NOTAR 

DQuÉs, 
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cargo, sírvase ivoorporar una de celebración de 

capitulaciones metrimoniajes, al amparo de las siguientes 

cláusulas. —--— PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta escrítura los señores EDGAR 

PATRICIPÓ RIVADENE:AA TERAN Y ANGELA NÁRCIZA DE JESUS MIR 
H
.
 SALTOS, ambos « 41 ES
 

ia onalidad ecuetoriana, domiciliados y 

residentes en esta ciudad, de cuarenta y seis y treinta y 

un años de edaz, respectivamente, de estado civil 

divorciado el primero y soltera la “segunda, ingeniero 
$. 

agrónomo y empieata particular, en su orden: los dos 

legalmente capecez para contrater y obligarse. -—-- -— 

SEGUNDA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los otorgantes de 

la presente escritura van a contraer, en dias venideros, 

úáe conformidad con la metrimonio civil s leves 

ecuatorianes; en vai virtud, emperados en lo estipulado 

en los ertiícuios ciento cuarenta y nueve y ciento 

cincuenta reformados del Código Civil, desean celebrar un 

cortrato de capiturizsciones metrimoniales, al tenor de lo 

z 3 > 7 5 ¿«lTárs= pa 5 pn TROTE 
xpresasos en des cleusulas que siguen. -= -— TERCERA.- a 

ingerlero EDGAR PATRICIO RIVADENETREA TERAN, es [3 L
i
 

propieterios de los siguientes bienes: l.— La casa 

ubicada en la calle HMiravalle número Ciento cincuenta y 

  

nueve y avenids Julio Zaidumbide, dae está ciudad, 

“adouvirida en compra al señor Vinicio Vaidivieso 

Esuiguren, "el veinte y nueve de noviembre s mil 

mwvecientos ochenta y nueve, conforme de la escritura 

pública celebrada ente el Notario Séptimo del Cantón 

Quite, inscrita el discinueve de diciembre del mismo 

 



% 
año. 2. El cuarenta por ciento de derechos y ecciones 

o 

en el local comercial número dos dei bloque nímero tres, 

de las Multifamiliares El Batán, ubicada en la Avenida 

Seis de Diciembre y Río Coca, aedquirido en compra al 

señor Andrés Dueñas Iturralde y señora, según se 

desprende de la escritura pública celebrada el dos de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Décimo Noveno de este cantón, inscrita el cinco 

de abril del mismo año. -— 3.-""El terreno ubicado en la 

. - e > » » 

parroquia Guayllabamba, en“el sitio denominado Lomas de 

Caucho, comprado al señor Prancisco Rafael Tapia Mayorga 

y señora, mediante escritura pública celebrada el primero 

de noviembre de mil novecientos noventa y uno, en la 

Notaría décimo Séptima del Cantón, e ingérita el veinte y 

siete de noviembre del mismo año. — 4.- La hacienda 

situada en la parroquia (hoy cantón) ban Miguel de lo 

Bancos, Hilómetro ciento siete de Ja via GQuito-Puerto 

Quito, a un kilómetro del cacerío San Vicente de Andoas, 

adcuírida por compra 2 los cónyuges ¿Julio Saceoto Falconi 

y Carla Gutiérrez de kÉacoto, conforme aparece «de la 

escritura pública suscrita el veitiocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez y legalmente inscrita el cuatro de noviembre del 
a o 

mismo año. 5;- El lote de terreno, sito en.Jla. zona de la 
e , a 

carretera a Puerto Quito, en la parroquia de Mindo, cuya 

escritura de promesa de compraventa ha sido suscrita con 

la señora Josefina García viuda de Zapata, 

  

  

 



mayo de mil novecientos—neventa y cínco, en la Notaría 

Quinta de este cantón. - 6.- Derechos y acciones en el 

terreno signado con el número ciento veinte y seis, 

ubicado en el cantón San Miguel de los Bancos, parroquia 

y 

4 

Mindo, + adquirido en compra al señor Enrique Fernando 

Campoverde Calderón, en forma pro-indivisa y en partes 

iguales, con los ingenieros Rommei Orbe Rivadeneira y Joe 

Rivadeneira Gufante, según escritura pública de veinte de 

junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Quinto del cantón Quito.—-. Y.- Dieciseis mil setecientos 

se 
veintiun (16.721) participaciones en la Compañia 

RIBADALGO CIA. LTDA.“. -— 8. Mil quinientas cuarenta 

(1.540) acciones en la compañía “WASERING AGRICOLA LA 

PRIMAVERA S.A... —- 9. Mil 1.0600) acciones en la 

compenía “"ACROPFPRNESA S.A... 10. Cuatro mil (4.000) 

participaciones en la compañía "FLORESPUNGO TIERRA DE 

FLORES CIA. LIDA.“.— 11.— La Hacienda localizada en la 

parroquia Nono de este cantón, adquirida en compra al 

señor Eladio Cobos Tinoco, mediante escritura pública 

suscrita el veinte y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Quinto ael Cantón Wwusto. 

1i2.— . Siete mil seiscientas setenta y cuatro (7.674) 

participaciones en la compañía INNOBILIARIA AGROPECUARIA 

SCC.- 13.- Los vehículos cuyas característica s8 menciónañ 

a continuación: Á) Chevrolet VITARA, motor No. 

G1GA407845, placas PRA-078; b) Camioneta FOR-F-150 4x4, 

motor No. 4JFiíS P28165; cy Tractor TFiAT ALLIS ADYBC, 

oruga, motor No. 0225.98.20891; dd) Tractor agrícola 

S 

nd 

   
  



  

KUBATA, motor No. ¿4J718; e) Cuadron HONDA, modelo TR xx 

360, motor No.B528294; y, j Mini camión CERES, 4x2 S-B, 

motor No.  —£2-379583. —.— — CUARTA.— Las obligaciones o 

deudas que mantiene el ijingseniero Patricio Ribadeneira 

Terán, a la fecha, son las que siguen: a) Préstamo 

hipotecario concedido por el Banco de la Producción, cuyo 

saldo deudor es de treinta milliones de sucres (5S/. 

30.000.000,00). — b) Préstamo proporcionado por el Banco 

de la Producción, con un saldo deudor de veinte millones 

(S/. 20.000.000,00); c) Carta de crédito concedida por el 

Banco de la.Producción, por un monto de veinte mil 

dolares  —(£/.206.000%3 dd) Diez mil doscientos treinta 

dolares (US $ 160.230) a Quito Motors por la compra de la 

camioneta FORD-150 4x4; ej Pos mii ochocientos cinco 

dolares (US $ 2.8059) al Ciub Áutomotriz 

compra del ¿eep VITARA. - - - QUIÍNTA.— Le compereciente, 

tn
 

) .
i 

angela Narciza de Jesús Miño Saltos, es propietaria de 

varias joyas, muebles, vestidos y mas bienes de uso 

7) 1 
personal Y no ene obligaciones pendientes ni 

y 

vencidas. - - —"SEXTA.— Durante el matrimonio, cada uno 

ct pa
. 

de los otorgantes tendrá la libre  oraiminiateación y 

disposición de los bienes que poseían antes de contraer 

» 3 3 2 Z _ 3 » _e, 
nupcias y de todos los demás que á eualquier titulo 

adquieran mientras- dure: el matrimonio, permaneciendo 

éstos en el patrimonio de ceda cónyuga. De igual manera, 

no ingresarán a la sociedad conyugal los Érutos, réditos, 

intereses, cobros de arrendemiento y en general cualquier 

lucro que devengaren los bienes administrados 

  
  

 



preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

> . a , - » , 
fue jos comparecientes integramente por mí el Notario, 

aquellos se retifican . en todo lo expuesto y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- ¿NMEÉJ 

vaDO. -RIBADENETRA.-kibadeseira.-Característica.-0.-VALE.- 

  

  

  

ING. EDGAR PATRICIO RIBADENEIRA TERAN 

C.C.No. JIHONFITES A 

  

a E ATA ATL “ 
NARCICSA VE UESUS MIÑO ; ts y 

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.- 

Abogado .- 

Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su    
otorgamiento.-  



U
M
 

uno, perteneciendo al cónyuge que los obtuviere y sin que 

se consideren, por ningún motivo, como genciales. -— - 

SEPTIMA. “Los comparecientes han decidido libr y 

voluntariamente que, para atender a las necesidades de la 

familia común que se formará con el - matrimonio, Jos 

sueldos, honorarios, utilidades, remuneraciones (y en 

general cualquier emolumento cue cada uno obtenga como 

íruto de su trabajo, ingresarán a la sociedad conyugal, 

pudiendo administrar tales bienes condguntamente o por 

separado, acorde .con las, exigencias y necesidades 

d Í P | o o o 

familiares.- -— -—* OCTAVA.Z ' En resumen, 'sólo existe 

2
.
 

sociedad cónyugal con relación a Jos bienes expresados en 

la cláusula séptima de este contrato, entendiéndose que 

en todos los bienes, tanto presentes como futuros, existe 
£ 

F E - ETS 

; RE, 

separación total. -— —= - MOVENA: CUANTIA.— La cuantía por 
jI[Z AAA ca 

su naturaleza, es indeterminada.- = o > DECIMA z 
a a 

DOMICILIO. — En caso de controversia, los otorgantes 

renuncian fiero y domicilio y ose someten a los Jueces 
” 

> 
competentes de esta ciudad yal trámite egecutivo 0. 

verbal sumerio, € elección de la parte interesada. -— -— 

Tr o¿,¿. A o noia -= mm IEA IP Tar 5 
MED AG y DOLDIAO AUS UA AS Y oo Da a ZUbr Soo z domás 

.Ccláusulas de estilo para la completa validez de este 
¿ 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que «se 
E . 

encuentra firmada por el señor Poctor DAVID ALTAMIRANO - ——— 
A 

CARRASCO , portador de. la matrícula profesional número 

mil seiscientos treinta y dos del Colegio'de' Abogados de 

aito. — — — Para el otorgamiento” de' la “presente ES)
 

y - ¿ > 
scritura pública, se cboserveron togos y cada uno de 

Dl 

(0 

  

  



  

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, De acuerdo con la facultad prevista en el numeral £ del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias ue en... ALT......fojas anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 
Quito, 26 E, aj e 

- Y 
Dr. SEBASTIAN ALDIVIESO CUE 

NOTARIO    
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RIEGO PARA BUENAS COSECHAS 
RIEGO POR ASPERSION, GOTEO Y MICROASPERSION 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA RIBADALGO, AGROCONSULTOEES CIA LTDA. 

En el D.M. de Quito al primer día del mes de octubre del 2010 a las 10h00, se encuentran 

en el/local social ubicado Eloy Alfaro y Amazonas la totalidad del capital social de la 
Compañía RIBADALGO, AGROCONSULTORES CIA LTDA,, compuesta por el Ing. 
Gustavo Hidalgo, portador de 64000 participaciones de un dólar cada una, el Ing. Patricio 
Ribadeneira Terán portador de 64000 participaciones de un dólar cada una y el Ing. Luis 
Naranjo, portador de 32000 participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta el Ing. Gustavo Hidalgo Saavedra y actúa como Secretario el Ing. Luis 
Tenacio Naranjo Vásconez. 

El Presidente consulta a los socios si desean instalarse en Junta Extraordinaria y Universal a 

fin de tratar sobre las cesiones de participaciones que efectuará un socio y a su vez aceptar 

a nuevos Socios. 

Los socios por unanimidad aceptan instalarse en Junta Universal a fin de tratar lo señalado 
por el Presiente de la Junta. - 

El Presidente solicita que se proceda a tratar lo señalado. 

Toma la palabra el Ing. Gustavo Hidalgo Saavedra, para indicar que está interesado en 

ceder la totalidad de sus participaciones esto es 64000 participaciones de un dólar cada una 
del capital social de la compañía. 

Toma la palabra el Ing. Luis Ignacio Naranjo Vásconez para señalar que no está interesado 

en adquirir las participaciones cedidas, por lo que renuncia su derecho preferente y apoya la 
moción de que se integre un nuevo socio. 

Toma la palabra el Ing. Patricio Ribadeneira Terán para señalar que está interesado en 
adquirir las participaciones cedidas en forma parcial esto es 17.600 participaciones de un 
dólar cada una y que varias personas están mteresadas en adquinr la otra parte, por lo que 

7 >. renuncia su derecho preferente en forma parcial y solicita se acepte en calidad de nuevos 
y socios a los señores Paúl Ribadeneira Vargas 30.400 participaciones, Srta. Wendy 

Ribadeneira Vargas 8000 participaciones y la Sra. Angela Miño Saltos 8000 solicitando se 
apoye la moción de que se integren los nuevos socios. 

Los socios por unanimidad autorizan la realización de la cesión de participaciones tratada 
en esta junta y aceptan en calidad de nuevos socios a los señores Paúl Ribadeneira Vargas, 

Wendy Ribadeneira Vargas y Sra. Angela Miño Saltos. 

f 

/ 
/ 

» 
Av, Eloy Alfaro 850 y Av. Amazonas Email: agroconsQagroconsultores.ec Telfs.: 2500228 / 2567589 
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RIEGO POR ASPERSION, GOTEO Y MICROASPERSION 

Efectuada la cesión de participaciones el nuevo cuadro societario de socios de la Compañía 
RIBADALGO, AGEROCONSULTORES CIA LTDA., queda como a continuación se 

detalla: 

  

  

  

  

  

Socios PORCENTAJE — CAPITAL 

PATRICIO RIBADENEIRA 51.00%| 81,600.00 

PAUL RIBADENEIRA " 19.00%| 30,400.00 

LUIS NARANJO 20.00%| 32,000.00 

WENDY RIBADENEIRA 5.00%| 8,000.00 

ANGELITA MIÑO 5.00%| 38,000.00           

100% 160,000.00 

El Presidente manifiesta que no hay más asuntos pendientes por tratar, por lo que concede 
un receso a fin de preparar la respectiva acta. 

Se reinstala la Junta General Extraordinaria y Universal, se da lectura a esta acta y se la 
aprueba por unanimidad. 

El Presidente declara concluida la Junta General Extraordmaria y Universal de Socios de la 
compañía RIBADALGO, AGROCONSULTORES CIA LTDA. el mismo día a las 10h55. 

Para constancia firman todos los concurrentes. 

       

   
ul E, o Vásconez 

CRETARÍO AD-HOC 

  

rico Ribadeneira Terán 
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PAÚL RIBADENEIRA VARGAS CO. IFMUÉZOR IS 

Al 
WENDY RIBADENEIRA VARGAS CC. 12102379635 
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Da, Sebactian Valdivcss Paca 
NOTAR” AIGESIMO CUARTO 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 
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Se otorgó ante mí, el veinte y seis de enero del dos mil once, y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por el señor HECTOR GUSTAVO 

HIDALGO SAAVEDRA a favor del señor EDGAR PATRICIO 

RIBADENEIRA TERAN y OTROS debidamente sellada y firmada en 

Quito, a treínta y uno de enero del dos mil once.- 

DB 

   NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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ECIMO € UITO 
DEL CANTOS Q 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador , . 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía “RIBADALGO AGROCONSULTORES C. 
LTDA.”, de fecha 28 de Noviembre del año 1.978, la Cesión de 
Participaciones de la referida compañía, otorgado por: Héctor 
Gustavo Hidalgo Saavedra, a favor de: Edgar Patricio 
Ribadeneira Terán, Angela Narciza de Jesús Miño Saltos, Paúl 
Ribadeneira Vargas y Wendy Ribadeneira Vargas, celebrada ante 

s el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Quito, el 26 de Enero del año 2.011, constante en 
este instrumento público.- VEO 09 de Febrero del año 
2.011.- El Notario.- 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA —, 
NOTABÍO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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HEGISTRO HERCANTE, 

a UI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 93 DEL REGISTRO 

MERCANTIL de primero de febrero de mil novecientos setenta y nueve, fs 249, tomo 110, 

correspondiente a la compañía “RIBADALGO AGROCONSULTORES CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, veintidós de febrero de dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR A 
REGISTRADOR MERCANT 
“DE CANTÓN QUITO.. 
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